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ss DOMICILIO: Cantón LAGO AGRÍO. cias 
UELMBIO: 

nm CAPITAL: Suscrito US$ e ive. de 
articipaciones 400 Valor US$ 1,00 

ETO: El objeto de 
MPORTACIÓN . Y IEA CIÓN ee 

¡ARHAS. E: 

ORGANIZACIONES. EDIFICIOS NS 
EOMERCIALES, PARA-GUE 
RESIDENCIALES, LEAN TAE 
TOPOGHÁFICOS Y DEMÁS Q 
GENERAL. 
Fruto, 1443 Febrero ds 2012, 

Dr. Dewasido Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DECO mn 

  

Sástra: CONSTRUCCIONES Y 

FOLOS  SERVIORDOÑEZ CIA. 
e. conatituyó por escritura pública 

a ánmie el Notario Primera del 
cantón LAGO Años A 04 de Julio de 

p po 

SCD. 12 003714 do 19 de Jato a 

012, 

- DOMICILIO: Cantón SHUSHUFINO! 
rovincia de SUCUMBÍOS. 

e CAPITAL: Suscrito US$ 400.00 Nu 
e Participaciones 400 Valor lSS 1,00 

EOS E objeto deta. Sens Tas del 5 
A 

COMERCIALIZACIÓN DE TODO: TPO.DE 
MAQUINARIAS... 

£iuito, 19 de Julio 29 a 

  

DUS; 
3 o DEPORTIVOS. E 

29 DE OCCTUBRE 

Por perdida'de libreta de la cooperativa 29 DE OCTUBRE Perteneciente 

MAYRA MARIELA SHIGUANGO 

2/31. 531: 540 

  

y ito OSCUS Ltda 

por ha h 

de: CRISTINA COELLO Quien considere tener derecho sobre dicha 

libreta, deberá presentar el rectamo correspondiente en las oficinas 

publicación de este aviso.. 1/1 

Td SAS 

Tena, 2 de jutto del 2012 

Ledo. Jorge Darío Campos 

SECRETARIO 
1/31:545 — F66, 

SECRETARIA NACIONAL DEt AGUA 

COORDINACION REGIONAL DEMARCACION NAPO 

RaelE 

SECRETARÍA NACIONAL DEL AGUA.-DEMARCACION HIDROGRAF|- 

CA NAPO, CENTRO ZONAL TENA 

CITACION. A LOS USUARIOS CONOCIDOS O NO DE LAS AGUAS 

PROVENIENTES DEL RIO SHITIG, UBICADA EN EL SECTOR ALTO 

TENA, PARROQUIA MUYUNA, CANTON TENA, PROVINCIA DE NAPO, 

DE DONDE SE TOMARAN LAS AGUAS EN UN CAUDAL DE 50 L/S 

  

  

F:65 7: 544 PARA USO PISCICOLA 

EXTRACTO 

R.DELE. ACTOR: Señora PAOLA FERNANDA TAPIA ROJAS 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE NAPO OBJETO DE SOLICITUD: 

AVISO DE REMATE l altotena, 

AL PUBLICO SELEFH cantón tena, 
  

JUDICATURA SE DARA EL SIGUIENTE REMATE: 

JUICIO: EJECUTIVO No. 642-10-L 

ACTOR: ROSA AMADA PEÑAFIEL AGUILAR, JUAN JOSE SIGUANGO 

ALVARADO Y JORGE HUMBRETO TAPUY ALVARDO 

CUANTIA 2 000.00 USD. 

JUEZ: DR. CLEVER URGILEZ CALLE 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DENAPO 

Tena, a 26 de junio del 2012.- Las 14H31 

Por cuanto las partes no han realizado observaciones al informe de 

  

se declara aprobado; y tenga lugar el remate de los bienes muebles 

embargados, el día viernes cinco de octubre del año en curso, desde 

tos avisos en el diano Independiente, de circulación regional, fijense 

  

Tena -L 

al Proceso la factura adjunta.- - NOTIFIQUESE, P. EL JUEZ TEMPORAL 

ran las aguas de un caudal de 50 Ys para uso piscicola 

PROCESO: 108-Cn-2012 

SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA DEMARCACION HIDROGRAFICA 

DE NAPO.-CENTRO ZONAL TENA.-Tena, 05 de juro del 2012, a las 

19h30.-1 (proceso No. 108-Cn-2012).-VISTOS: Avoco conocimiento de 

¡der Zonal   

DHNapo, 

Ministenal No. 2011-333 del 05 de septiembre del 2011 suscnto por el 

Ing. Cristóbal Purina Lozano, Secretario Nacional del Agua (e) .- En lo 

principal - Por cuanto la solicitud de Concesión del Derecho de Aprove- 

ISCICOLA, 

Muyuna, cantónTena, provincia de Napo, sector Alto Tena (SHITIG), 

los DRS. SERGIO ENRIQUE CHACON PADILLA y OR- 

LANDO VINICIO NACIMBA AMAGUA, PREFECTO Y PROCURADOR 

SINDICO DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE NAPO, es clara y reúne los 

ey di 1 
Citese alos usuanos conocidos, o no, de las aguas cuya concesión se 

solicita por la prensa mediante la publicación del extracto de la solici- 
a da en t 

  

  

  

Dr. Clever para tud y q 

los fines de Ley. CERTIFICO. portres veces, 
MUEBLES EMBARGADOS: fo lod HArt 87 del: e de Ag 

4 
  

marca ROBOT WATER PUMP, modelo OUTLET DIAMETER DISPLCE- 

MENT; de capacidad de 3 pulgadas, con fuerza de 5,5 H.P se desco- 

2. Una CEPILLADORACOMBINADA UNIVERSAL.- Con las guías y ta- 

bleros para la pequeña canteadora, con ps accesonos para TUP!, y 

rodillo de tres cuchillas, con motor Honzo: 

de control y las respectivas palancas de mando de la maquinaria; el 

  

se dispone se fijen carteles en tres de los parajes mas frecuentados 

del sector a parroquia donde se sohcita la concestón; carteles que 

ra atenta comisión al señor TENIENTE POLITICO DE LA PARROQUIA 

SAN JOSE DE MUYUNA.-2)Oportunamente se designara el (la) perito 

para que realice el estudio técnico de lo solicitado.-3) Agréguese el 

judicial No. 24 inci: y 
062886058, para esta y posteriores | notificaciones .-4)Actué en la pre- 

  

  

  

  

  

  

  

AYALUO GUEVARA 
DETALLE ESTADO AVALIO VILLACIS.- NOTIFIQUESE.. 1) Ing. Otto Alemán Bnto. Lider Zonal CZT. 

1 BOMBA DE AGUA BUENO 150 Coordinación Regional de la Demarcación Hidrográfica Napo, de la 
1 CEPILLADORA ii )-L Ñ 

TOTAL BUENO 1450.00 p il tigación 

1.600.00 el cantón Tena, 

SON: Mil selscientos dólares americanos 
Por 
los dos terceras partes del avaluó. Abg. MIGUEL GUEVARA VILLACIS 

SEC A DEMARCACIC ICA NAF 

consiguientes. Centro Zonal Tena 

3/31: 535f: 38 

  

       

PASTAZA 
Y ereindaependiente www.periodicoindependiente.com 

La CIDH emitió fallo definitivo e-inapelable 

Puyo. La sentencia emitida por la 

Comisión Interamericana de Dere- 

chos Humanos (CIDH) dispone al 

Estado ecuatoriano una indemniza- 

ción de 1”390.000 dólares a favor de 

Sarayaku. La sentencia, que no es 

apelable, se dio luego de nueve años 

de litigio entre el pueblo indígena y 

el Estado por violaciones a los de- 

rechos indígenas durante la fase de 

prospección sísmica realizada por la 

Compañía General de Combustibles 

(CGC) en 2002. 

El último 25 de julio, por unanimi- 

dad, la CIDH emitió el fallo defini- 

tivo a favor del pueblo Kichwa de 

Sarayaku, ubicado en la provincia de 

Pastaza. La sentencia, en contra del 

Estado ecuatoriano, es por violación 

del derecho a la consulta previa, a la 

propiedad comunal, a la vida y a la 

protección judicial, debido a las con- 

cesiones petroleras realizadas en el 

área durante 2002 y 2003. 

En la parte central de la resolución de     

previa a los pueblos, comunidades in- 

dígenas o tribales. 

Otra disposición es que el Estado 

ecuatoriano capacite en Derechos 

Humanos a funcionarios militares, 

policiales y judiciales, cuyas fun- 

ciones involucren relaciones con 

pueblos indígenas; realizar un acto 

público de reconocimiento de respon- 

sabilidad internacional por los hechos 

y publicar la sentencia. 

José Gualinga, presidente del pue- 

blo de Sarayaku, manifestó que cada 

uno de los habitantes y la naturaleza 

se sienten satisfechos por la resolu- 

ción de la CIDH. Anticipó que los 

recursos de indemnización inmaterial 

serán destinados a los planes del *'Su- 

mac Causay” y aseguró que del cum- 

plimiento de la sentencia por parte del 

Estado estarán vigilantes. 

Larga espera 
La demanda de Sarayaku fue plantea- 

da el 19 de diciembre de 2003 en la  


